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DE LA PROVINCIA BE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Becretarios reci
ban los números del BOLBTJN que correspondan al 
distrito, dispondrán oue se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre dónele permanecerá hasta el recibo 
dsl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encutt-
dornaciou que deberá Terificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES HIÉRCOLES Y VIERNES 

8e suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PaovwaiAL á 7 pesetafi 

50 céntimos el trimestre y 12 peaetAs 50 cuntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 cénlimot de petm. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones da las A-Utoridadea, escoplo las 
que sean á instancia da parte no pobre, se inBñrta-
rdn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de ha 
mismas; lo de interés particular prévio al pago de 
25 cénlimot de peseta, por envía línea do inserción. 

PARTE^OFICIÁL. 

(Gaceta del día 30 de Octubre.) 
PRESIDESC1A DEL COSSEje 1)E BIKISTRCS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
cóntimían sin novedad en su i m 
portante salúd. 

G O B I E R N O . D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOHRNTO. 

Exámenes para optar á las plazas 
de Capataces de culliws. 

Conforme á lo ordenado por la D i 
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, lie acordado 
hacer público i medio del presante 
que queda abierto el plazo para la 
admisión de solicitudes para actuar 
en los referidos exámenes, debiendo 
presentarlas los interesados antes 
del 1." de Diciembre próximo en la 
Sección do Fomento de este Gobier
no acompañadas de los documentos 
que acrediten la edad, aptitud físi
ca y moralidad de los mismos, quie
nes también han de justificar ha
llarse en las condiciones y probar 
el conocimiento de las materias es-
prosadas en el art. 2.° de la Instruc
ción do 10 de Agosto de 1877 que á 
continuación so inserta. 

Leou 28 de Octubre de 1884. 

E l Goternador. 
lleltonrl* Ac t a C«r«:«va. 

Instrucción pera el nomliranúenlo, 
ori/anizacion y servicio del personal 
de Capataces de cultitos de los Dis-
trilos forestales. 

Art. 2.° Para ser nombrado Ca
pataz do cultivos son requisitos in^ 
dispcusablcs, tener do 25 & 45 años 

de edad, las condiciones de robus
tez y agilidad que exige el servicio 
de los moutes, las de moralidad y 
buena conducta, y probar en un 
examen público el conocimiento de 
las materias siguientes: 

1 .* Leer y escribir correctamen
te. 

2. * Las cuatro primeras reglas 
de Aritmética y elementos de Sis 
tema Métrico decimal. 

3. " Conocimiento do las semillas 
de las especies arbóreas más comu
nes especialmente de las esceptua-
das de la desamortización, ó sean 
del pino, roble y haya. 

4. " Conocimiento do las labores 
que han de darse al suelo, en las 
siembras de asientos y viveros. 

5. * Cuidados ó precauciones que 
deben tomarse en el arranque de 
las plantas de los viveros, y en su 
conducción ú los puntos en que ha
yan de depositarse. 

fl." Breves nociones de las prin
cipales disposiciones del ramo, con 
relación á su cometido. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides. 

Formadas las cuentas municipa
les do este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio económico 

¡ do 1882-83 se hallan do manifiesto 
j en la Secretaria, por término do 15 
i dias, para que cualquier vecino pne-

da examinarlas y formular por es-
' crito las observaciones que fuesen 
j procedentes. 
| Benavides 20 de Octubre de 1884. 
j — E l Alcalde en funciones, Francis-
; co Homero.—P. A. D. A . , Manuel 
, Rubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón. 

Sin decir ni manifestar nada á la 
familia ha desaparecido de casa en 
la noche del viérnes 17 del comente 
Joaquín Alvarez, de estado viudo y 
de edad de 60 años, vecino del pue
blo de Melezna, de este distrito, vis
te calzón de sayal, chaleco blanco de 
lo mismo y calzado de galochas. Lo 
que so anuncia por medio del BOLE
TÍN para que caso de ser habido se 
conduzca á disposición do la Auto
ridad del municipio; va sin cédula 
personal. 

Corullon y Octubre 26 de 1884.— 
El Alcalde, Antonio López. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
fresno de la Vega. 

Por renuncia del que la servía so 
anuncia vacante la plaza de benefi
cencia de este Ayuntamiento con la 
dotación anual do 250 pesetas, que 
cobrará por trimestres de los fondos 
municipales, con la obligación de 
asistir á 30 familias pobres, de prac
ticar los reconocimientos en las 
quintas y do fijar su residencia en 
esta localidad. Los aspirantes, que 
han de ser Licenciados por lo menos 
en Medicina y Cirujía, preseutaráu 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de 15 dias, ;i coatar desdo 
laioserciou de estoen el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañan
do á olla el titulo y demás docu
mentos que justifiquen sus méritos: 
siendo de advertir que este Ayunta
miento consta de un solo pueblo y 
esto do 200 vecinos pudientes con 
quienes puedo contratar para la 
asistencia facultativa. 

Fresno de la Vega 26 de Octubre 
de 1884.—El Alcalde, Francisco 
Arteasra. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 

Hago saber: Que ¡l consocuenciu 
de expediente ejecutivo que se s i 
gue en esto Juzgado á instancia del 
Procurador D. Marcelo García Sa
bugo en nombre de su compañero 
de Ponfenada D. Teodosio Quiroga 
Encinas contra Juan Autonio (jar
cia Rubio, vecino de Murías de Ro-
chivaldo, sobre pago de trescientas 
veinticinco pesetas con veinticinco 
céntimos, procedentes de los hono
rarios y derechos devengados por el 
Licenciado I). Rosendo López y re
ferido Procurador Quiroga Encinas 
en la defensa hecha & su nombre 
ante la Audiencia de lo Criminal do 
Ponferrada en una causa criminal 
que se le siguió por supuesto delito 
de desobediencia & los agentes de i» 
autoridad, con más las costas cau
sadas y que se causen, se sacan ; i 
pública subasta las fincas siguien
tes. 

Término de Murías de Jiec/Uvaldo. 
1. * üna tierra centenal secana, 

al sitio de las Machodinas, de cabida 
tres cuartales ó sean veintiún ároas 
catorce centiáreas, que linda por el 
Oriente con tierra de Félix de Paz, 
Mediodía otra de Pedro Toral Com
barros, Poniente otra do María Prie
to y Norte otra de Santos García, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

2. " Otra tierra trigal secana al 
sitio do la Yegua ó Regueral, de ca
bida tres cuartales ó sean veintiuna 
áreas catorce centiáreas, que linda 
por el Oriente con otra de Félix de 
Paz, Mediodía otra de Tomás Rol-
d-iu. Poniente ov.'a de Maria Prieto 
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y Norte se ignora: tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

3. * Un huerto cercado destinado 
á hortaliza, al sitio de la Reguera, 
de cabida tres cuartillos ó sean una 
área setenta y seis centiáreas, que 
linda por el Oriente con otro de Ber-
nardino de Paz, Mediodía otro de 
Pedro González, Poniente campo 
común y Norte con huerta de Jose
fa Alonso, tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

4. " Otro huerto también de hor
taliza, al sitio de la Granja, de ca
bida un celemin ó suan dos áreas 
treinta y cuatro centiáreas, que l in
da por el Oriente con otro de Anto
nia Puente, por el Mediodía campo 
común, Poniente otro de Manuel 
García y Norte camino de Astorga, 
tasado en ciento veinticinco pe-

Término de Val de San Román. 
Una huerta de pradera, cerrada 

de pared de piedra, secana, al sitio 
de la Reguerína, de cabida diez 
cuartales ó sean noventa y ocho 
áreas sesenta y cinco centiáreas, 
que linda por el Oriente con otra de 
Miguel Miranda, Mediodía otra de 
Josefa Manzanal, Poniente y Norte 
campo común, tasada en tres mil 

E l remate tendrá lugar en cuanto 
á la finca radicante en el Val de 
San Román en el sitio público y de 
costumbre de dicho pueblo el dia 22 
del próximo mes de Noviembre y 
hora de las doce de su mañana, y 
respecto á las demás en el de Murías 
de Rechivaldo el 24 de dicho mes y 
ú la misma hora. 

Las cuatro primeras fincas se ha
llan libres de todo gravámen, á es-
cepcion de las suspensiones de ano
tación para las resultas de este pro
cedimiento, y la última ó sea la 
huerta en el Val de San Román se 
halla afecta á una hipoteca impues
ta por el ejecutado i favor de don 
José Nistal Nieto, vecino de Valdes-
pino, en seguridad de un préstamo 
que le hizo de mil trescientas seten
ta y cinco pesetas ál interés de un 
ocho por ciento anual por término 
de seis años que empezaron á correr 
desde el veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos, res
pondiendo además de un crédito h i 
potecario por valor de quinientas 
pesetas para pago de costas y gas
tos que se ocasionaren en caso de 
litigio, y además se halla gravada 
con la anotación preventiva corres
pondiente áesta ejecución; según 
así resulta [de una certificación es
pedida por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido en veinte 
del corriente mes. 

No se han presentado por el Juan 

Antonio titules de propiedad, pero 
se creará su titulación. 

Solo se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

El remate podrá hacerse á calidad 
de ceder, y para tomar parte en el 
mismo es necesario consignar pre
viamente en la forma prevenida por 
la ley de Enjuiciamiento civil el diez 
por ciento del valor dado á las fin
cas. 

Dado en Astorga á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alvaro Abascal.—El Es
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Laureano Casal Estébanez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Carrion de los Condes y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se en

carga á las autoridades y funciona
rios todos de policía judicial proce
dan á la busca de los efectos y dine
ro robado á D. León Elorza Jubiza-
rrete vecino, y captura de aquellos 
que los tengan en su poder ó con
duzcan poniendo unos y otros á dis
posición de este Juzgado sino justi
fican su legitima adquisición, que 
así lo tengo acordado en la causa 
criminal que se instruye en averi
guación del autor ó autores del re
ferido robo verificado la noche del 
21 de ios corrientes al amanecer 
el 22. 

Dado en Carrion de los Condes á 
24 de Octubre de 1884.—Laureano 
Casal.—Por mandado do su señoría 
Lic . Cárlps de Castro. 
Efectos rolados y reseña de los mismos. 

Alhajas.—Una pluma de oro con 
portapluma ó mango de lo mismo 
como de cinco á seis pulgadas de 
largo. 

Unos pendientes para niñas de 
corta edad también de oro. 

Un reló de oro con su cadena de 
lo mismo liso. 

Otra cadena de señora bastante 
larga de oro, dos relojes de plata 
con sus cadena de lo mismo. 

Un aderezo que consiste en alfi
ler, pendientes y cadena de oro, los 
pendientes con pequeñas perlas. 

Otro juego de pendientes con el 
retrato de Ta Virgen del Pilar. 

Una imájen de la Purísima de pla
ta maciza de seis pulgadas de alta 
como de ocho onzas de peso. 

Cuatro pares de gemelos con per
las y brillantes de señora. 

Una sortija con brillantes de ta
maño pequeño y dos pulseras tam
bién de brillantes. 

Y últimamente varias medallas 
pequeñitas y cruces de lo mismo ó 
sea do plata. 

Ropas.—Cuatro colchas de percal 
blancas y azules con ñeco blanco. 

Otras dos colchas blancas de gr i -
ña. 

Tres mantas de Falencia, dos nue
vas y otra en mal estado con un 
agujero hecho de ratones, las dos 
primeras con listas azules. 

Una manta de muías nueva con 
cuadros blancos y negros. 

Un cobertor encarnado á medio 
uso, media docena de almohadones 
de hilo en buen estado marcados 
con las iniciales L . E . 

Veinte sábanas de hilo fino bue
nas unas con las iniciales L . K. y 
otras sin ellas. 

Un rewólver de seis tiros. 
Cinco pemiles de tocino. 
Y últimamente una caja de made

ra de nogal oscuro de ocho á diez 
pulgadas de larga por cinco de an
cha con tres divisiones en su inte

rior, esta caja contenia la cantidad 
I de 12 á 13.000 reales en onzas de 
i oro algunas americanas y en mone-
{ da de cinco duros y alguna plata 
j como duros y napoleones, cuya 
I cantidad ha sido también robada. 

JUZOADO MUNICIPAL JJE L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Jmga&o durante U 3." áeeena de Jimio 
de 1884. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. 

LBOÍTIMOS. iNOLEaiTIMOS 

NACIDOS SIN VIDA. 
Y HUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

NOLEOITIHOS TOTAL 

de 

unku duu 

17 6 7 13 3 1 4 17 . 
León 1.* de Julio de 1884.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Junio 
«fe 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 

3 2 . 5 5 1 1 7 12 
León 1." de Julio de 1884.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

La recaudación del segundo trimestre de las contribuciones Territorial, 
Industrial é Impuesto equivalente & los de Sal, del actual año económico, 
se verificará por los recaudadores del Banco en los dias y horas que se 
expresan á continuación. 

Fecha en ove hade efectuarse 
ta cobranza. 

Nombro del recaudador. Pueblos que recauda. 

PARTIDO DE LEON. 

Dias. 

Cayo Boaila 
Pedro AUcr ¡León. 
José Velazquez ( 

. D e l l . ' a m N o v . D e g á * 



i 
Í
Villaquilambre 
San Andrés 
.Armunia 
'Carrocera 

Eladio Volcaroe ¡Biosoco de Tapia 
(Cimanes del Tejar 

, „ ÍValdefresno 
Manuel Somero ¡Villasabariego ¡4 

ÍGarrafe 
Antonio Crispulo Garoía.'Sariegos 

(Cuadros 
(Onzonilla 

Benigno Garcia Tuflon. .¡Vega Infanzones 
'Vilíaturiel 

Francisco Florez Gradefes 
Benigno Garcia Tuñon. .{MaSsüla h^Mulks'.'.'.'. 

¡Chozas 
\Santovenia 

•¡Valverde del Camino.. 
(Villadangos 

Vicente García Vegas del Condado... 
PARTIDO DE ASTOEGA. 

Santa Marina del Eey. 
iTurcia 

José Natal Benavides 
/Villares de Orv igo . . . . 
'Hospital de Orvigo . . . 
iVillamegil 
iQuintana del Castillo.. 
ÍVillagaton... . . . . 
'Astorga '. 
(Otero deEscarpizo— 
\Pradorrey 

José González. 

Fidel Alonso Gutiérrez. 

Paulino Corrales. 
lEtabanal del Camino... 
ISta. Colomba Somoza. 
Lucillo 

IVal de San Lorenzo... 
Domingo Criado Valderrey 

/Santiago Millas 
'Priaranza 

Vicente Moran Truchas 
[Llamas. 
willarejo •. 

Isidoro Olandia {Carrizo 
(Castrillo los Polvazares 
(San Justo 

2 al 5 
6 al 9 

10 al 13 
3 y 4 
5 al 7 

15 al 17 
15 al 80 
21 al 24 
4 al 7 
Sa l 10 

11 al 14 
C a l 8 
4 al 15 
1 al 3 
1 al 6 

17 y 18 
15 y 16 
2 al 7 

15 al 20 
8 al 11 
12 al 14 
3 al 6 

11 al 14 
6 al 9 
l a l 4 

16 al 19 
20 al 22 
3 y 4 
6 al 8 

10 al 12 
8 al 22 
16 y 17 
12 al 14 
9 al 20 
7 al 9 
3 al 5 

17 al 20 
11 al 13 
5 al 7 
8 a l l 0 

21 al 23 
1 a lS 

13 al 15 
8 a l l 0 

16 al 18 
5 a l 7 
2 al 5 

PARTIDO DE L A BANEZA. 

Juan Santos Romero. 

Joaquín Duviz 

Juan García. 

Félix Mata 

Francisco Ruiz. 

Gaspar Palau. 

LaBañeza 3 al 7 
(Villamontin 3 al 7 
¡Destriana 12 al 15 
'Castrillo la Valduerna. 9 al 11 

!

Regueras. 11 y 12 

St. Elena de Jamüz. . . 13 al 16 
St." María del Páramo. 4 al 6 
Urdíales 7 al 10 
Bercianos del Páramo. 1 al 3 

ÍS. Esteban de Nogales. 17 y 18 
¡Castrocalbon 3 al 6 
•Castrocontrigo 10 al 13 
\Ali.ia de los Melones... 4 al 7 
' (Quintana del Marco... 10 al 12 
| San Cristóbal 17 al 20 
ISt.* María de la Isla... 21 al 24 
IQuintana y Congosto. 10 al 12 

' .Riego de la Vega 13 y 16 
/Audanzas 2 al 5 
¡Pozuelo 6 al 9 
(Palacios la Valduerna. 2 al 4 

.¡Soto de la Vega 10 al 14 
'Villazala 5 al 7 
, S. Adrián del Va l l e . . . 6 al 8 
\S. Pedro Bercianos... 9 al 11 

. Zotes 2 al 5 
/Poblad." Pelayo García 12 al 14 
(Laguna Dalga 16 al 19 
'Cobrones 12 al 14 
\Roperuolos 6 y 7 

•jVaídefuontes 9 al 11 
(Laguna Negr i l los . . . . 2 al 5 

.BustiUo 3 al.6 
PARTIDO DE MURIAS. 

. Villablíno Del 7 al 10 ¡Barrios de Luna 2 al 4 

Lineara , 5 a J 7 „ 
La Majúa 10 al 13 

Domingo Santos. 

Lorenzo Santos. 

Juan Santos Fernandez. 

Clemente Sutil 

Felipe Rubio. 

Eladio Valcarce. 

Tomás de Dios. . 

SValdesamario 
* '/LasOmañas 

tSta. María de Ordás.. 
" '¡Soto y Amío 

• Palacios del Sil 
Tomás Rubio ¡Cabrillanes 

(Murias. 
(Vegarienza 

Julián Rodrigusz ¡Campo la Lomba 
(Riello 

12 y 13 
S a l l O 
4 al 6 
S a l 11 
5 al 7 
9 al 11 

13 al 15 
5 al 7 
8 y 9 

10 al 12 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

¡Alvares.. -
)Bembibre. 

' ' " ÍFolgoso. 
(Ií " -

Eugenio Castellanos. 
Igüefia.. 
1 Balboa 

José Blanco ¡Trabadelo 
'Vega Valcarce. 

Cristóbal Fernandez.. 
Borrenes. 
(Carracedelo 
ILago de Carucedo... 
[Priaranza 

JoséBlanco Villafranca 
Arganza 

ICabañas-raras 
Miguel Méndez JCamponaraya 

/Cacabelos 
'Saucedo 
(Paradaseca 

Telesforo Garnelo ¡Vega Espinareda 
'Vifladecanes 

Antonio López. Jvaíle F¿¿¿Úed¿:. . . . 

Salustiano Palomares.. .^S??!1?:: 
José G o n z á l e z . . . 

Celso López Carbajal. 

Nicolás Amigo 

Í
Peranzanes 
Benuza 
PuenteDomingo Florez 
\CubiUos 

'"ÍPonferrada 
\Barjas 

' '/Oencia 
Leandro Martínez Berlanga 
Indalecio Méndez Corullon 
Manuel Velasco Castropodame 
Antonio Martínez Congosto 
José LiSan Castrillo 
Gregorio Arias Encinedo 
Salustiano Palomares... Fabero 
Manuel Fernandez Fresnedo 
Policarpo Valcarce Los Barrios de Salas... 
Jesús Franganillo Molinaseca 
Manuel Anas Noceda 
Manuel Martínez Diaz . . . Páramo del Sil 
Nicolás Arias San Esteban 
Vicente Rubial Toreno 

Del 2 al 6 
7 al 12 

13 al 15 
16 al 19 
9 al 11 

12 al 15 
18 al 22 
14 al 17 
19 al 23 
9 al 12 
3 a l 7 
2 a l 7 
2 al 5 

10 al 12 
13 al 16 
17 al 22 
6 al 8 
3 al 6 

13 al 15 
17 al 23 
5 al 8 
3 al 7 

11 al 14 
16 al 18 
6 al 10 

12 al 15 
10 al 12 
2 a l 7 
6 al 10 
2 al 5 

13 al 16 
5 al 10 
7 al 12 
5 al 8 

11 al 15 
11 al 15 
10 al 12 
5 al 9 
4 al 8 
5 al 9 
4 al 8 
7 al 11 
3 al 8 
5 al 10 

Antonio González. 
.Acebedo 
iBuron.. 

Fidel Asensio ¡Prado 
/Valderrueda. 

Pedro González 

Renedo. 
IRoyero 
IVegamian 
ÍLillo., 
[Salambn 
Boca de Huérgano. 
(Posada. 

José Carril jOseja 
/Riaño 
iPrioro 
tMarafia. Heriberto González. 

PARTIDO DE RIANO. 

Villayandre Del 11 al 14 
' ' • 2 al 4 

5 al 8 
10 al 12 
12 al 16 
17 al 20 

1 al3 
4 al 6 
Tal 9 

15 al 17 
2 al 5 
S a l l O 

11 al 13 
15 al 18 
19 al 21 

3 y 4 
••JCistierna 6 al 9 

Antonio Florez. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Sahagun Del 1 al 5 

Mariano del Rio. 

Cubilfas de Rueda 
Valdepolo 
Calzada , 
Bercianos 
Villamartin 
Ijoara 
willamizar 
jSahelices 
/Villaselan 
IVillazanzo 

18 al 21 
13 al 16 
3 ^ 3 

19 y 20 
4 al 6 

22 al 24 
11 al 14 
16 al 18 
7 al 10 

• fk 
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Claudio Encinas 

Eusebio de Francisco. 

)Cea 
•ÍVfflamol.... 
\Joarilla. . . , 

•/Grajal 
(Escobar 

tefc 
(Vallecillo 

Juan Nistal. 
Castrotierra . . . 
«Santa Cristina. 
/Villamoratiél. . jv 
(El Burgo. 
l A l m a n z a 
jLa Veg'a Almanza. . . . 

vaientin carda Turienzo g^J»¿;;;;;;;;;;;; 
/Castromudarra 
'Villáverde dé Aicajos. 

3 al 6 
7 al 10 
5 al 7 
Sal 12 
1 y 2 
3 al 6 
7 y 8 
9 y 10 
9 y 10 
6 y 7 

13 y 14 
3 al 5 
2 y 3 
7 al 9 

10 al 12 
4 
(i 
5 

Indalecio Rodríguez. 

Andrés Merino. 

Antolin del Valle. 

Juan del Vallo 

Cándido Barrientos. 

Vicente Otero. 

Pedro Sánchez. 

Santos Ordoüez. 

PARTIDO DE VALENCIA. 
ICubillas de los Oteros. Uel 
jArdon 
'.Valdevimbre 
IValdemora 
ICastilfaló 

i Villamandos 
jAlfl-adefe 

' ' ' iVilíaquejida 
ICimanes 
/Villa maüan 
(Villacó 

. . . Toral 
(San.Millan 
Vülademor 
Valderas 

iCastrofuerte 
. . .¡Villabraz 

'Fuentes ' 
¡Obreros 

. . .¡Fresno 
'Valencia 
Pajares 
Illatadeou 

. . . . Valverde Enrique 
/Matanza 
Izagre ,. 
Gusendos. 

(Corvillos 
. . . Campo 

/Villaimeva Manzanas. 
Santas Martas 

Gregorio Zotes. 

Prudencio García.. 

Manuel Barrio 

Tomás Causeco... 

Manuel Diaz Pi'esa. 

13 al 15 
2 al 6 
7 a l n 

21 al 23 
16 al 18 
9 a l l í 

32.al 14 
5 al 8 
1 al 4 
2 al 5 
6 al 8 
2 al 5 
9 al 12 
6 al 8 
4 al 9 
Sal 5 

13 al 15 
Bal'3 ' 
7 al 10 

12 al 14 
2 al 5 
2415 
6 y 8 
9 y 10 
17. al 19 
13 al 15 
14 al 16. 
1 al 4 
5 al 7 
Sa l 10 

17 al 20 
12 al 15 
. G al 8 

3 al 5 
9 al 11 

PARTIDO DE LA VECILLA. 
(Boñar . . . . . Del 3 al ü 

.Gordoncillo. 
\Car ;ampazas... 

• jVillahornate. 
[Villafer 

¡La Ercina S a l l l 
'Vegaquemada • 13 al 15 
jVegacervera.. 
'jMutallana. 

• iVnldeteja:...... 
[Valdelugueros.. 
/Cármenes. . 

.¡La Vecilla 
(Valdepiélago 
, Rodiezmo 
\Pola do Gordon. 

' ¡La Robla 
[Santa Colomba. 

3 al 5 
6 al 9 

• 10 
12 al 14 

2 al 5 
7 al 9 

10 al 12 
3 al 6 
8 al 12 

13 al 16 
18 al 20 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conoci
miento de los Sres-, Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción do 20 de Mayo do 1884; interesándoles á la vez 
á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro dé los dias designados, 
pues en otro caso so llevarán á efecto las medidas coercitivas que se en
tablarán con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún protesto 
dejen de recoger los oportunos. recibos talonarios al verificar el pago 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que so 
hallen enmendados, si dicha cniaienda no so halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sollo de la 
Administración, así como on manera alguna deberán satisfacer cantidad 
«cuen ta de sus cuotas por más que esta so consigne on su correspon
diente recibo talonario, ó se facilite manuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto alcnno para esta Delegación. 

León 24 de Octubre da 1884.—El Delegado del Banco de Espafia, Pió 
ü . Escudero.—V.° B."—El Delegado de Hacienda. Rniz Mora. 

D. Juan Carreño Sánchez, Coman
dante graduado Teniente del Ba
tallón Reserva de Santander y 
fiscal militar. 
Hallándome sumariando . á los 

educandos de la música del Regi
miento Infante™ de Burgos .núme
ro 36 Eugenio Blanco Expósito y 
Nicolás García Carrillo por el delito 
de deserción naturales el primero 
de Santa María en la provincia de 
León y el segundo de Castroieriz 
provincia de Burgos, les cito.llamo 
y emplazo, por este primer edicto 
para que en el término de 30 dias 
comparezcan en el cuartel de San 
Felipe de esta ciudad, y de no ha
cerlo seguirá su curso la sumaria 
ateniéndose á las resultas.. 

Asimismo ruego y suplico, á to
das las autoridades y sus agentes 
procuren su captura y de conse
guirlo lo pondrán & disposición de 
la autoridad más inmediata al punto 
donde lo realicen; todo en iiso de las 
facultades que me conceden las 
reales ordenanzas. 

Serias de Eugenio Blanco EsújiúsUo. 

Pelo negro, cejas al pelo, ojos 
idem, nariz regular, barba uinguna, 
boca regular, color trigueño. 

Señas de Nicolis Garda Carrillo. 

Pelo castaño, cejas idem, ojos 
idem, nariz regular, boca regular, 
barba ninguna, color sano. 

Santander 22 de Setiembre 1884. 
—Juan Carreño. 

D. Emilio García Malo de Molina, 
Teuieute de la cuarta Compañía 
del primer Batallón del Regimien
to de lufauteria déla Lealtad nú
mero 30 y fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

ae Behobia de esta provincia en 
donde se encontraba su compañia 
prestando servicio en el acordona— 
miento sanitario el soldado de la se
gunda compañía del primer Batallón 
Salvador Fernandez Prieto, natural 
de Otero, provincia de León, y 
á quien estoy sumariando por dicho 
delito. Y usando de las facultades 
que el Rey (q. D. g.) concedo eu es
tos casos por sus Reales ordenanzas 
á ios Oficiales del Ejército por el 
piesente llamo, cito y emplazo por 
elsegundo edicto al mencionado sol
dado señalándole el cuartel que ocu
pa la compañía destacada en esta 
villa donde deberá presentarse en el 
término de 20 dias que se cuentan 
desde el día de esta fecha á dar sus 
descargos. 

San Sebastian 3 de Octubre de 
1884.—El Teniente Fiscal, Emilio 
Garcia Malo de Malina. 

ANUNCIOS PARTICUIAUIÍSS. 

Se arrienda una finca, cabida de 
30 hectáreas, con riego, á 4 kilóme
tros de Poní'ei'rada, compuesta de 
prados y huertas, y en el centro 
una caMi-habitacion con todas las 
dependencias precisas para la la
branza y recría de ganados. Tiene 
dos grandes saltos de agua utiliza-
bles para cualquier industria. 

D. Balbino Canseco on Leou y 
D. Isidro Rueda on Ponfurrada, son 
los encargjados do ¡nforimu' y adnií-

I tir proposiciones. 
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